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tctl eonnlNsrRlnvt or ¡¡eooclacló¡¡ tto. o+-zozo.AMPtlACloN CALLE coN ADOQUIN

E[po,LtD, EpoRnvó MU NtctpAL sAN BARTotoME I{lltPAs ALTAS. SACATEPEQUEZ:

En el municipio de Sqn Bortolomé Milpos Altos, del Deportomento de Socotepéquez, el dío dieciséis

de obril del oño dos mil veintiséis; estondo constituidos en el Despocho de lo Alcoldío Municipol de

lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez; por uno porte

RUBÉN ERNESTO AXpUAC vELAsQuEz de setento y dos oños de edod, cosodo, guotemolteco,

profesor de Enseñonzo Medio, de éste domicilio, con residencio en lo cero (0) ovenido tres guion

treinto y uno (3-31), zono dos (2) de son Bortolomé Milpos Altos, socotepéquez, identificodo con

Documento personol de ldentificoción Dpl código único de identificoción CUI un mil seiscientos

dieciocho, setentq y cinco mil ochocientos sesento y seis, cero trescientos siete (1ó18 75866 03oz),

extendido por el Registro Nocionol de los Personos -RENAP- de lo RepÚblico de Guqtemolo

Bortolomé Milpos Altos, Socofepéquez, en colidod de ALCALDE MUNICIPAL y

Legol de Lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de

lo cuol ocredito con el Acuerdo de Nombromiento número cero siefe guion dos mil

023) de lo Junto Electorol Deportomentol de Socotepéquez, de fecho veinte de Julio

de de Son

Socotepéquez,

veintitrés {O7-2

@ ¿)

É
@-é
o

del oño dos mil veintitrés y Acto de tomo de posesión nÚmero Cero Ocho guion dos mil veinticuotro,

(No. 0g-20 24), del quince de enero del oño dos mil veinticuotro y por lo otro porte El Señor

sEBAsTlÁN DE LA FUENTE coRoNADo, de treinto oños de edod, Sohero, Guotemolteco, con

domicilio en el Deportomento de Guotemolo; quien se identifico con el Documento Personol de

ldentificoción -CUl- un dos mil novecientos treinto y ocho, cincuento y un mil trescienfos sesento, un mil

ciento uno (293g 513óO l l0l)extendido por el Registro Nocionql de los Personos de lo Repúblico

de Guqremolo, que ocrúo en su colidod de Propietorio de lo Empreso Mercontil CONSTRUCTORA

DLF personerío que demuestro con lo Potente de Comercio de Empreso Mercontil, debidomente

inscrito en el Registro Mercontil Generol de lo Repúblicq de Guotemolo, boio el registro número un

millón cincuento mil novecientos treinto y seis (lO5O93ó), folio quinientos sesento y tres (5ó3) del

libro un mil doscientos cinco (.I205) Cotegorío Único; Con Constoncio de lnscripción en el Registro

Generol de Adquisiciones del Estodo, en el folio 2.l4ó11 del Libro de lnscripciones y Registro No.

17046 del Libro de Registro de Proveedores, con número de resolución2Q25l l5l9l de fecho 20

de iunio del2A25¡ con Número de ldentificqción Tributorio NIT 99997991, señolo como lugor poro

recibir citociones y/o notificociones lo siguiente dirección: óo. Avenido 4-17 zono'10, edificio o

Condominio Bougonvilio, S-'lB, Guotemqlo, Guotemolq; en lo sucesivo y porq los efectos legoles de

lo presente octo nos denominoremos "LA MUNICIPAUDAD" y "LA EMPRESA"; por lo que

convenimos en suscribir ACTA DE NEGOCIACIÓN poro llevor o cobo el proyecto denominodo

AMPTIACION CAttE CON ADOQUIN EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SAN BARTOLOME

MILPAS ALTA§, SACATEPEQUEZ, idenrificodo con NOG 29338107. monifestomos: o) Ser de los

generoles ontes consignodos, b) Tener o lo visfo los documentos relocionodos y que lss
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representociones que se eierciton son suficientes de conformidqd con lo ley poro suscribir lo presente

octo y c) eue nos encontromos en el libre eiercicio de los derechos civiles, con el obieto de deior

CONSTANCIA procediendo de lo siguiente mqnerq: PRIMERO: BASE TEGAL: Lo presente scto de

negocioción se suscribe de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 43 inciso b) de lo Ley de

Controtociones del Estqdo Decreto Número 57-92, expone: o) Con bose ol Acuerdo de Alcoldíq

Municipol No. 0óg-202ó de fechs seis de febrero 2a26 o trovés del cuol se priorizó el proyecto

dCNOMiNOdO AMPTIACION CAttE CON ADOQUIN EN POLTIDEPORTIVO MUNICIPAL SAN

BARTOLOME fvlltpAs ALTAS, §ACATEPEQUEZ, poro reolizqr el evento medionte lo modolidod

de Compro Directo o frovés de Oferto Electrónico en Guotecompros. b) Acto de odiudicoción No.

07-2026 de fecho 2T de morza del dos mil veintiséis; o trovés de lo cuol se odiudicó el evento

dENOMiNOdO AMPTIACION CALLE CON ADOQUIN EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAT SAN

BARTOTOME MltpA§ ALTAS, SACATEPEQUEZ, idenrificqdo con NOG 29338107, o lo empreso

mercqntil CoNSTRUCTORA DLF, cuyo propietorio es el señor SEBASTIÁN DE LA FUENTE

coRoNADo. SEGUNDO: En virrud de lo ontes expuesfo por este med¡o de mutuo ocuerdo

Convenimos celebror Acto de negocioción poro llevor o cobo el proyecto denominodo

AMPLIACION CALTE CON ADOQUIN EN POTIDEPORTIVO MUNICIPAT SAN BARTOTOME

MILpAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, identificodo con NOG 29338107, por un monto totol de

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q.89,990.00) iNCIUidO CI

tmpuesto ot Volor Agregodo -lVA-. TERCERO: OBJETO DEL ACTA DE NEGOCIACIÓN: Lo empreso

CONSTRUCTORA DLF, se compromete o llevor o cobo los siguientes troboios:

MEDIDA CANTIDAD NOMBRE DEL RENGTON DE TRABAJO

M2 I I r.00 PRELIMINARES

M2 I I 1.00 CORTE Y NIVETACION DE CAJUETA

M2 r r r.o0 COTOCACION Y COMPACTACION BASE SETECTO (t= 0.15 m)

M2 t 02.oo suMrNrsTRo E INSTAIACION DE ADOQUIN 2lOKG|CM2

ML 17.OO
ttAYE DE COFlNAlyl¡ENTO (0.15 X 0.30 m) REFORZADA CON (2 NO. 3+ esl. NO. 2

@ 0.15 mrs.)

ML 4.00 ttAVE DE REMATE O.3O X O.3O MTS REFORZADA CON (4 NO. 3 + est. NO. 2 @O.2O
mls.)

Mt 30.00 BORDTLLO Y/O BORDILtO INVERTIDO

ML r 0.00 DRENAJE PIUVIAt TIPO CUNETA

UNIDAD r.00 LIIYIPIEZA FINAL

Se deberón tomor en cuento todos los gostos de imprevistos que puedon producirse en lo eiecución

de codq uno de los troboios, yo que no tendrán derecho q cobror renglones extros que no estón

confemplodos en los boses correspondientes. CUARTO: VElor de lq Compro y Formo de Pogo: Lo

Municipolidod de Sqn Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, se compromete o reqlizor el pogo por

lo eiecución del proyecto AMPLIACION CALTE CON ADOQUIN EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
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SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, identificodo con NOG 29338107, segÚn

detolle:

P/TOTALPiUNTTARTOCANTIDAD NOMBRE DEL RENGTON DE TRABAJONo. MEDIDA

o. 1,1 10.00'r0.00a.PRELIMINARES,| M2 1 1 ].00
o. 23,3'.t0.00210.00o.CORTE Y NIVELACION DE CAJUELAr r 1.002

150.00o. o. 1ó,ó50.00|r 1.00 COLOCACION Y COMPACTACION BASE
SELECTO (t= 0.15m)

3 M2

a. 30,ó00.00o. 300.00SUMINISTRO E INSTALACION DE ADOQUIN
21OKG/CM2

M2 'r02.004

o. 4,76000280.00a.17.OO LLAVE DE COFINAMIENTO (0.15 X
REFORZADA CON (2 ¡9. f,+esl. NO. 2@ O-'15
mts)

0.30 m)5 ML

o. 't,800.00450.00o.4.00 LLAVE DE REMATE O.3O X O.3O MTS REFORZADA
CON (4 NO. 3+ est. NO. 2@ 0.20 mts.)

6 ML

o. 5,'100.00170.00o.30.00 BORDTLLO Y/O BORDILLO INVERT¡DO7 ML

a. ó,000.00a. ó00.00DRENAJE PLUVIAL TIPO CUENTAI /vlL 'r0.00

o. óó0.00óó0.00o.LIMPIEZA FINALUNIDAD r.00

a. 89,990.00
ENTOTA[,

QUETZATES
Ochento y nueve mil novecienlos novenlq
quelzoles exoclos

EN LETRAS

por un volor totol de, OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS

(Q.89,99O.0O), el cuol incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA- con corgo ol renglón

presupuestorio estoblecido en el Presupuesto Municipol poro el eiercicio fiscol dos mil veintiséis,

cuondo se hollon finolizodo todos los renglones de troboios correspondientes, debiendo presentor

focturo electrónico o nombre de: Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos, debidomente

outorizodo por Io Superintendenciq de Administroción Tributoriq -SAT-. QUINTO: OBLIGACIONES:

Lo Empreso se compromete o reolizor el proyecto conforme o los boses del presente evento boio lo

modolidod de Compro Directs con Ofertq Electrónico, comprometiéndose o eiecutor los troboios en

el plozo de 30 díss Colendqrio. §EXTO: FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Poro gorontizor el

cumplimiento de los obligociones contenidos en lo presente negocioción, de conformidod con el

ortículo sesento y cinco {ó5) de lo Ley de Controtociones del Estodo, Decreto nÚmero cincuento y

siete guion novento y dos (57-92)del Congreso de lo Repúblico de Guofemolo y sus reformos, lo

Empreso CONSTRUCTORA DLF deberó odquirir o fovor de lo "MUNICIPALIDAD", uno fionzo de

cumplimiento equivolente ol diez por ciento (10%) del monto totql de esto negocioción, según el

numerol uno (1)del ortículo cincuento y cinco (55), y ortículo cincuento y nueve (59) del Reglomento

de lo Ley de Controtociones del Estodo y sus Reformos, Acuerdo Gubernotivo número ciento

veinridós guion dos mil dieciséis 1122- 20,ló) del Presidente de lo RepÚblico de Guotemolo y sus

reformos, mismo que deberó de ser presentodo o mós tordor dentro de los 5 díos hóbiles

posteriores o lo suscripción del octo; otorgondo lo "MUNICIPALIDAD" un plozo de diez (10) díos
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poro que lo Empreso CONSTRUCTORA DLF puedo solucionor lo situoción que couso el

incumplimiento o los obligociones. SÉptlmo: SANCIONES: De conformidod s los ortículos 85' 8ó y

g7 de lo Ley de controtqciones del Estodo y Artículo ó2 bis del Reglomento de lo Ley de

controtociones del Estodo, reformodo por ortículo 25 del Acuerdo Gubernotivo 147-202] del

Ministerio de Finonzos públicos, se opricorón sonciones por vorioción en los corocterísticqs y colidod

der obiero de esto negocioción. ocrAVo: DECLARACTóN JURADA: yo, SEBASTTÁN DE LA FUENTE

coRoNADO, en l(I colidod con lo que octúo decloro boio iuromento de ley, que mi empreso no es

deudoro moroso del Estodo ni de los entidodes o los que se refiere el ortículo uno ('l)de lo Ley de

Controtociones del Estodo, Decreto NÚmero cincuento y siete guion novento y dos (57-92) del

congreso de lo Repúblico y sus reformos y que no se encuentro comprendido entre los prohibiciones

y limitociones que estoblece el ortículo ochento (80) del mismo cuerpo legol, poro lo negocioción del

proyecro denominqdo AMpLtACtON CALLE CON ADOQUTN EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SAN

BARToLoME MtLpAs ALTAS, sAcATEpEeuEZ. NovENo: REcEPclÓN DEL PROYECTO: concluidos

los troboios, lo empreso notificoró formqlmenie poro reolizor lo revisión técnico correspondiente' Lo

recepción del proyecto se efectuoró por uno comisión designodo por lo Municipolidod, Io cuol

verificoró el cumplimiento de los renglones de troboio, con bose o los especificociones

correspondientes. oÉcruo: TERMINACIÓN t-o Presente octo se termino por los siguientes cousos: o)

por decisión uniloterol por no convenir s los intereses de lo Municipolidod; b) Por incumplimiento de

los obligociones de olguno de los portes. c) Por vencimiento del plozo. OÉCfnO pRlfúfnO:

ACEpTACIóN. Los otorgontes monifestomos que oceptomos todos y codo uno de los puntos de lo

presente CIACIÓN y que bien enterodos de su contenido, obieto, volidez, y demós

efectos rotificomos y firmomos en cuqtro (4) hoios movibles outorizodos por

lo Cuentos.
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